
 

 

Ayuntamiento de El Álamo 

 

 

OFERTAS DE EMPLEO PARA 2 PLAZAS DE EDUCADOR/EDUCADORA INFANTILES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, se hace público, mediante su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 

que por decreto del Concejal de Recursos Humanos se ha acordado la publicación de las siguientes bases que 

regirán los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de El Álamo: 

BASES QUE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO. 

Funciones: 

FUNCIONES BÁSICAS: 

· Cubrir necesidades básicas de los niños/as: Alimentación, afecto, sueño, higiene, seguridad, actividades de 

jardín (…). 

· Acogida de niños y bebes. Seguimiento diario de toma de biberones, comidas y control de esfínteres. 

· Lavado y esterilización de chupetes, mordedores, biberones, juguetes, así como cambio de ropa de cama. 

· Vigilancia en la siesta, el juego libre, la comida, (…). 

· Despedida y salida de niños. 

· Desarrollar distintas actividades tendentes a su desarrollo conforme a su edad. 

· Ejecución de proyectos educativos específicos. 

· Puesta en marcha de la organización de los recursos humanos, materiales y de espacio. 

· Evaluar y elaborar una memoria anual del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

· Realización de entrevistas y reuniones con padres y equipo. 

· Realización de los informes educativos del alumnado. 

· Trabajar en coordinación con todos los miembros de la comunidad educativa. 

· Realización de Tutorías y reuniones que demanden las familias y necesidades del servicio. 

· Preparación y realización de actividades programadas. 



· En general cualesquiera otras tareas propias a la categoría del puesto que resulten necesarias y le sean 

encomendadas por sus superiores debido a razones de servicio. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

· Apertura de la Escuela infantil: aulas, salas, encendido de luces. 

· Elaboración de la documentación solicitada por la Comunidad de Madrid como el plan anual, proyecto 

educativo, memoria y programación anual. 

· Preparación y puesta en escena de obras de teatro en fiestas. 

· Asistencia a actividades lúdicas y educativas fuera de la Escuela. 

· Realizar en coordinación con el Equipo de Atención Temprana, las estrategias y adaptaciones curriculares 

necesarias. 

· Realizar partes diarios de asistencia y comida. 

· Preparación y realización de juegos y actividades en el tramo previo a la despedida. 

· Seguir las pautas del proceso de enseñanza y mediar los aprendizajes del alumnado, como parte integral de la 

relación que ellos establecen con sus familias, otros niños. 

 

Modalidad del Contrato: 

El puesto de trabajo será de personal laboral fijo a jornada completa. Grupo C1, nivel 12. 

La jornada será de 35 horas semanales, en la forma prevista en el convenio y las necesidades del servicio. 

Retribuciones brutas: las que resulten de la aplicación del convenio colectivo. 

 

1. NORMAS GENERALES 

1.1. Las presentes bases contienen las normas que regirán los procesos selectivos 

para la selección de personal laboral fijo correspondientes al procedimiento excepcional de estabilización de 

empleo temporal del personal laboral mediante concurso-oposición, en ejecución de la Oferta de Empleo 

Público de Estabilización del Ayuntamiento de El Álamo según acuerdos de la Junta de Gobierno Local adoptado 

en sesión extraordinaria de fecha 31 de mayo de 2022 y su posterior publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid el miércoles 1 de  junio de 2022 conforme establece la disposición adicional sexta y octava 

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 

Público, que incluyen: 

Las plazas que reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter 

temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 

Las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de 

esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.  

Las plazas ocupadas ininterrumpidamente desde fecha posterior a 1 de enero de 2016 ó que aun siendo 

anteriores a 1 de enero de 2016 han estado ocupadas, pero no de manera ininterrumpida ya que la plaza no ha 



vuelto a ocuparse y está vacante sin que se hayan iniciado los trámites administrativos correspondientes 

derivados del nombramiento o contratación de nuevo personal interino o laboral temporal. 

1.2. Tal y como se recoge en el Preámbulo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, cabe traer a colación la 

doctrina fijada por el Tribunal Constitucional sobre el principio de igualdad en el acceso a los cargos y empleos 

públicos (artículo 23.2 CE), que únicamente puede ser exceptuada por razones excepcionales y objetivas. 

Además, este acceso ha de ordenarse de manera igualitaria en la convocatoria mediante normas abstractas y 

generales con el fin de preservar la igualdad ante la ley de la ciudadanía, lo que obliga al legislador y a la 

Administración a elegir reglas fundadas en criterios objetivos y presididos por los cánones de mérito y capacidad 

que el artículo 103.3 CE dispone (SSTC 67/1989, 27/1991 y 60/1994). 

Entre las condiciones que, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, han de darse para que no quepa 

apreciar infracción alguna del principio de igualdad de acceso a cargos y empleos públicos del artículo 23.2 de 

la Constitución se encuentran, en primer lugar, que se trate de una situación excepcional; segunda, que solo se 

acuda a este tipo de procedimientos por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 

excepcional; y tercero, que dicha posibilidad esté prevista en una norma con rango legal (STC 12/1999, de 11 de 

febrero de 1999). 

Con las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se da amparo normativo 

al concepto jurisprudencial de interinidad de larga duración que, por su carácter de normativa básica, resulta 

de aplicación al conjunto de las Administraciones Públicas y garantiza la igualdad en todo el territorio. 

Según las normas generales del 1.1 y la previsión contenida en dicha Ley para que las Administraciones Públicas 

puedan convocar el concurso extraordinario y excepcional para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 

establecidos en el artículo 2.1, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, hubieran estado ocupados con carácter 

temporal de forma ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016, y para las plazas ocupadas de forma 

temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016, cumple con los 

antedichos requisitos constitucionales y jurisprudenciales, siendo, además, en todo caso, razonable, 

proporcionada y no arbitraria, y justifica los baremos contenidos en el punto 6 para la valoración de méritos de 

los candidatos, así como los criterios de desempate recogidos en el punto 6.5 de las presentes Bases. 

 

2. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

2.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas, será necesario reunir las siguientes condiciones, 

en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, 

en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

b) Edad: tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo 

que en las bases se determine otra edad. 

c) Titulación:  Técnico Superior en Educación Infantil u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta 

profesión. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

— Plazas del Grupo C, Subgrupo C1. Título de Bachiller o Técnico. 

d) Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 



e) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 

hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 

acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público. 

f) No estar inscrito/a en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, debiendo presentar, en el momento de la 

contratación y no siendo necesario para la presentación de las solicitudes, certificado negativo tal como consta 

en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 

añadido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la 

Adolescencia (BOE nº 180 de 29 de julio de 2015), en vigor desde el 18 de agosto de 2015. 

g) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse por las especiales características de las plazas convocadas. 

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

 

3. SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN 

3.1. Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá cumplimentar necesariamente el 

modelo normalizado de solicitud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de El Álamo, que deberá 

ir acompañado de copia de la documentación establecida en el punto 3.4 de la presente base. 

3.2. Forma y lugar de presentación: La solicitud para tomar parte en el proceso selectivo se extenderá en el 

impreso normalizado que podrá obtenerse gratuitamente en las oficinas de Registro del Ayuntamiento de El 

Álamo, así como en la sede electrónica de la Web municipal: 

https://ayuntamientoelalamo.org/  

La presentación de documentos se hará: 

- Presencialmente en el Registro del Ayuntamiento de El Álamo. 

- Telemáticamente, a través de la página web municipal en la sede electrónica 

(www.ayuntamientoelalamo.org ). 

3.3. Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde 

el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En dicho 

extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

en el que se hubiesen publicado íntegramente, con carácter previo, estas bases. 

3.4. Documentos por adjuntar: para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 

correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reúnen todas y 

cada una de las condiciones exigidas en el apartado anterior, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 

de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su presentación, por los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

https://ayuntamientoelalamo.org/
http://www.ayuntamientoelalamo.org/


b) Recibo de haber abonado los Derechos de Examen correspondientes según lo dispuesto en la Ordenanza 

Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Ayuntamiento de El Álamo, que se hará efectivo 

mediante autoliquidación, por la cantidad de: 10 euros. 

El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente dentro del plazo de presentación de 

instancias, no siendo posible la subsanación, ni total ni parcial del mismo, fuera de dicho plazo, admitiéndose 

exclusivamente en fase de subsanación la acreditación de su realización en el plazo indicado. 

c) Fotocopia de la titulación exigida en las bases o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para 

su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. Si estos 

documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, 

deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido 

obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homologación. 

d) Documento de autovaloración para la parte del concurso. Dicho documento deberá ser cumplimentado por 

los aspirantes de conformidad con el baremo y criterios que se detallan en la base sexta de las presentes bases. 

3.5. Para la recogida y pago del Documento de Autoliquidación acreditativo de haber abonado la tasa por 

derecho de examen (10,00 €), se podrá proceder de la siguiente manera: 

- Recoger el documento de Autoliquidación de Tasas en el Ayuntamiento de El Álamo en el horario indicado en 

la página web municipal. 

Dicha autoliquidación puede ser presentada para su pago por las siguientes vías: 

-  En alguna de las Entidades Bancarias colaboradoras del Ayuntamiento de El Álamo: CAIXABANK o EUROCAJA 

RURAL. Será necesario adjuntar ambos documentos a la solicitud.  

- En efectivo o TPV en el Ayuntamiento de El Álamo.  Será necesario adjuntar ambos documentos a la solicitud.  

 

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que 

reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será 

acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma que se prevista en las 

presentes bases. 

4.2. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: transcurrido el plazo de presentación de 

solicitudes, se dictará resolución, declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos. Dicha 

resolución, contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos provisionalmente, con su correspondiente 

documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas 

de inadmisión. Las relaciones provisionales completas, de aspirantes admitidos y excluidos, se harán públicas 

mediante su exposición en el tablón de anuncios y apartado de empleo público de la web municipal del 

Ayuntamiento de El Álamo. 

4.3. Reclamaciones: los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación 

provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación del anuncio, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 



inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser 

admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva. 

4.4. Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: finalizado el plazo de subsanación, se dictará 

resolución declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos. Dicha resolución, se publicará 

en el tablón de anuncios y apartado de empleo público de la web municipal del Ayuntamiento de El Álamo, y 

contendrá la relación nominal de los aspirantes excluidos definitivamente, con su correspondiente 

identificación. 

4.5. No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de la convocatoria 

por causa imputable al interesado, ni tampoco por la no presentación del interesado a las pruebas selectivas. 

 

5. TRIBUNAL CALIFICADOR  

5.1. El Tribunal Calificador se designarán conforme a lo dispuesto en el TREBEP, y estará integrado por un 

presidente, y cuatro vocales, actuando como secretario uno de los vocales. 

Todos los integrantes del Tribunal serán empleados públicos de categoría igual o superior a la plaza convocada. 

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, los funcionarios interinos, el 

personal eventual y el personal laboral temporal. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

5.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes 

presentados o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá 

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar, cuya designación deberá comunicarse al Departamento 

de Personal, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a 

prestar la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal. 

5.3. Clasificación del Tribunal Calificador: El Tribunal Calificador ostentará la categoría que corresponda al grupo 

de la Escala y Subescala que se convoque, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio. 

 

6. SISTEMA DE SELECCIÓN 

6.1 El proceso de selección consta de dos fases: 

1.Realización por escrito de una prueba tipo test destinada a comprobar los conocimientos técnicos adecuados 

a la categoría y a la especialidad de Educación Infantil, relacionado con el contenido del temario que figura al 

final de estas bases. (60% de la puntuación) 

2. Concurso de méritos. (40 % de la puntuación) 



Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, es decir, los convocados para cada 

día deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal como hora de inicio de las actuaciones, aunque 

tuviera que dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiriera, debiendo asistir los 

aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos del proceso selectivo quienes no 

comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor alegados y debidamente justificados con anterioridad a la 

realización del ejercicio, y apreciados por el Tribunal, debiendo adoptar resolución motivada a tal efecto. 

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 

dispuesta en la resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se hace público el resultado 

del sorteo efectuado con objeto de determinar el orden de actuación de los aspirantes en los procesos selectivos 

derivados de la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año correspondiente al de la 

publicación de las presentes bases. 

6.2 El desarrollo de la prueba tipo test tendrá una duración máxima de 60 minutos. Constará de 40 preguntas, 

con 3 respuestas alternativas de las cuales solo una es correcta, suficientemente claras y objetivas como para 

permitir la corrección rigurosa a todos los miembros del Tribunal. 

Valoración del ejercicio tipo test: 

Cada respuesta correcta puntuará 1,5 puntos. Las respuestas sin contestar o errónea no sumarán ni restarán 

puntos. Sólo se admite una respuesta por pregunta considerándose no contestadas las preguntas para las que 

se haya señalado más de una respuesta. El Tribunal ordenará a los candidatos por puntuación de mayor a menor. 

Los aspirantes que hayan obtenido al menos 30 puntos pasarán a la fase de concurso.  

6.3 La fase de concurso tiene por objeto valorar los méritos (formación académica y experiencia docente). El 

Tribunal calificará esta fase hasta un máximo de 40 puntos aplicando el siguiente baremo: 

1.- MÉRITOS ACADÉMICOS (máximo 10 puntos) 

Distintas a la exigida en la Convocatoria: Titulaciones superiores de Licenciatura/Grado de Pedagogía, Psicología 

y Psicopedagogía (4 puntos por título) 

Otras licenciaturas o grados (3 puntos por título) 

Grado o Diplomatura de Magisterio con especialidad en Ed. Infantil. (4 puntos) 

Grado o Diplomaturas de Magisterio en otras especialidades (1,50 por título) 

2.- EXPERIENCIA DOCENTE (máximo 20 puntos) 

Se valorará la experiencia profesional del siguiente modo: 

a) Por los servicios prestados en el mismo cuerpo, escala, categoría o equivalente de la plaza que se convoca 

por la Administración convocante, a razón de 0,5 puntos por cada mes de servicio completo o fracción superior 

a quince días.  

Se acreditará mediante certificado de la propia Administración. 

b) Por los servicios prestados en otras plazas diferentes de la Administración convocante a razón de 0,3 puntos 

por cada mes de servicio completo o fracción superior a quince días. Se acreditará mediante certificado de la 

propia Administración. 



c) Por los servicios prestados en el mismo cuerpo, escala, categoría o equivalente de otras Administraciones 

Públicas a la plaza que se convoca, a razón de 0,2 puntos por cada mes de servicio completo o fracción superior 

a quince días. 

Se acreditará mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado los   servicios, con indicación 

del cuerpo, escala y categoría desempeñada para el personal laboral. 

d) Por los servicios prestados en otras Administraciones del Sector Público en el puesto equiparable a la del 

objeto de la presente convocatoria a razón de 0,1 puntos por cada mes de servicio completo o fracción superior 

a quince días. 

Se acreditará mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado los   servicios, con indicación 

del cuerpo, escala y categoría desempeñada para el personal laboral. 

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia forzosa, 

excedencia especial por cargo público, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, 

excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral, 

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto 

preadoptivo como permanente. 

Los empleados públicos del Ayuntamiento de El Álamo que participen en el presente procedimiento no deberán 

presentar acreditación de los servicios prestados en el mismo, por constar dicha circunstancia en los archivos 

municipales. 

3.- FORMACION PERMANENTE (máximo 10 puntos) * 

Cursos, Seminarios o Grupos de trabajo de Educación Infantil**: 

. Con duración igual o superior a 60 horas (3 puntos) 

. Con duración igual o superior a 20 horas y menos de 60 horas (2 puntos) 

Cursos, Seminarios o Grupos de trabajo de Educación en general: 

. Con duración igual o superior a 60 horas (1 punto) 

. Con duración igual o superior a 20 horas y menos de 60 horas (0,5 puntos) 

Certificado de inglés de nivel intermedio B1 según el Marco Europeo Común de Referencia de las Lenguas 

Extranjeras. (0,4 puntos) 

Certificado de inglés de nivel intermedio B2 o superior según el Marco Europeo Común de Referencia de las 

Lenguas Extranjeras. (0,80 puntos) 

(*) Únicamente serán baremados como formación aquellos cursos en los que conste de modo expreso el número 

de horas de duración o el número de créditos (cada crédito se considerará 10 horas) con reconocimiento de la 

correspondiente Administración Educativa, Universidad o Institución, que tengan firmados convenios de 

colaboración con Administraciones Educativas o Universidades, siempre referidas al ámbito territorial español. 

Se deberá acreditar fehacientemente el reconocimiento u homologación de dichas actividades por la 

Administración educativa correspondiente, o certificado de inscripción en el registro de formación de la 

Administración educativa. 



No se considera Administración Educativa: Los Colegios profesionales, los Centros privados de enseñanza, las 

Academias, los Colegios de Licenciados, las Universidades Populares, las Asociaciones culturales y/o vecinales, 

los Patronatos municipales, los Ayuntamientos, el INEM, los Sindicatos, el Fondo Social Europeo, otras 

Consejerías, etc. 

(**) Para valorar este subapartado, será condición indispensable que en el título figure la mención específica a 

Educación Infantil, edades 0-3 o 0-6, Casas de Niños, Escuelas Infantiles, Atención Temprana. 

- Un mes de experiencia es equivalente a 30 días. Un curso a 11 meses. Para el cómputo deberá presentarse la 

vida laboral y el contrato o certificado de la Administración Pública en el que se verifique la categoría laboral 

docente. 

6.4 La puntuación total obtenida en el proceso será la suma de la puntuación conseguida en la fase de prueba 

tipo test más la puntuación de la fase de concurso. La lista definitiva de los aspirantes que hayan superado el 

proceso estará ordenada de mayor a menor puntuación. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de 1 mes ante la Alcaldía, previo al 

recurso contencioso administrativo en el plazo de 2 meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 

Madrid, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid (artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa) 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones contenidas en el Real 

Decreto 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/1999 y la Ley 57/2003; 

el Real Decreto 365/1995, el Real Decreto 364/1995, el Real Decreto 896/1991; la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público, y la Ley 1/1986, de 10 de abril de la Función Pública de la Comunidad 

de Madrid. 

 

6.5 En caso de empate entre candidatos, se entenderá que ha superado el proceso selectivo, el candidato que 

haya obtenido mayor puntuación en el siguiente orden: 

1. En el ejercicio de oposición. 

2. Mayor calificación fase de concurso, contando primero la experiencia, después la titulación y formación. 

3. Si continuase el empate, este se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes 

empatados, de conformidad con la letra que se determine en el sorteo público anual realizado por la Secretaría 

de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín 

Oficial del Estado”, vigente en el momento de la publicación de las presentes bases. 

El tribunal de selección declarará superadas las pruebas selectivas a todos aquellos aspirantes que superen la 

puntuación mínima del 50% en la fase de oposición. 

 

 

 



 

 

7. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

7.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por el orden de 

puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad (en la forma prevista legalmente 

para la protección de los datos de carácter personal), así como las notas obtenidas en los apartados de 

experiencia profesional y en el de formación, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, 

que, asimismo ordenará su publicación en el tablón de anuncios y en el apartado de empleo público de la página 

web del Ayuntamiento de El Álamo. 

7.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al 

de plazas convocadas. No obstante, lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de 

igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, 

cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los 

aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, 

el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 

propuestos para su posible nombramiento o contratación del personal laboral fijo. 

 

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

8.1. En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación 

definitiva de aspirantes aprobados, los aspirantes propuestos aportarán en el Departamento de Personal los 

documentos que a continuación se relacionan: 

a) Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 

documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor. 

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o 

descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán 

presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco 

y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, 

de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 

expensas o está a su cargo. 

c) Fotocopia y original del título exigido en las bases, o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas 

en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

d) Fotocopia y original de la documentación acreditativa de los méritos referidos a la experiencia profesional y 

formación del concurso en los términos establecidos en las presentes bases. 

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por 

resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido 

separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados 



o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 

Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

f) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse. 

8.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, quienes, dentro del plazo indicado en las presente 

bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la 

convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 

mismas, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como persona laboral fijo, quedando 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por 

falsedad en sus solicitudes de participación. En tal caso habría que requerir al Tribunal que dijese quien es el 

siguiente candidato en ocupar el puesto. 

 

9. CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO 

9.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo 

hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como personal 

laboral fijo previa resolución la Alcaldía o Concejal Delegado que se publicará en el tablón de anuncios y el 

apartado de empleo público de la web municipal, con indicación del destino adjudicado. 

9.2. El aspirante que no materialice su contratación en el plazo señalado sin causa justificada decaerá en todo 

derecho que pudiera haber adquirido. En tal caso habría que requerir al Tribunal que dijese quien es el siguiente 

candidato en ocupar el puesto. 

 

10. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 

objeto de publicación a través de su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el 

tablón de edictos y anuncios digital del Ayuntamiento de El Álamo y en la página web municipal, cuando así lo 

requiera la tramitación del procedimiento. 

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 

nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente. 

 

11. RECURSOS 

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 

selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa. 

 



 

ANEXO I -TEMARIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA VACANTE DE TRABAJO DE 

EDUCADOR/A INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO. 

1.  La Escuela Infantil en el Sistema Educativo Español. Marco legal básico. Ámbito estatal, autonómico y local. 

2. La infancia. Derechos y protección a la infancia. Normativa estatal y autonómica. Organismos 

internacionales relacionados con la infancia. Recursos de intervención. Programas y servicios de atención a 

la infancia. Sistema y medidas de protección. 

3. La infancia en situación de riesgo social. Detección del riesgo social. El maltrato infantil: detección y 

notificación del maltrato infantil. Programas de apoyo a menores en situación de riesgo y maltrato. 

Evaluación de la intervención socioeducativa con menores. 

4. La organización de las Escuelas de Educación Infantil. Órganos de gobierno. Equipo educativo. Participación 

de la comunidad educativa. Desarrollo normativo del ámbito estatal y de la Comunidad de Madrid. 

5. Documentos organizativos de una Escuela de Educación Infantil. Proyecto Educativo de Centro. Elementos 

fundamentales. El trabajo en equipo y la participación como estrategia de elaboración y evaluación del 

Proyecto Educativo de Centro. 

6. La Propuesta Pedagógica de una Escuela de Educación Infantil. Adecuación de objetivos generales. 

Secuencia y organización de contenidos. Estrategias metodológicas y de evaluación.  

7. La evaluación en la Escuela Infantil: fines, funciones y tipos. Procedimientos e instrumentos. Importancia de 

la evaluación inicial. La observación. Información a las familias y/u otros agentes. 

8. La atención a la diversidad en los centros infantiles. Factores de diversidad en la infancia. La atención a las 

necesidades educativas especiales. Normativa en la Comunidad de Madrid. Colaboración centro-familia-

otros agentes externos. 

9. Planificación del período de adaptación. Dificultades más frecuentes en este proceso. Papel de la familia y 

el equipo docente. 

10. El juego en el desarrollo del niño. Evolución y tipos. El juego como metodología. Actividades de juego. 

Materiales y recursos lúdicos. Evaluación de estas actividades. 

11. La familia. Evolución. Relación familia-escuela. Cauces de comunicación y participación en los centros. La 

educación de los niños y niñas como tarea compartida. Evaluación de la intervención con familias. Técnicas 

e instrumentos de recogida de información. 

12. Desarrollo del niño y la niña de cero a seis años. Características generales del desarrollo. Principales factores 

que intervienen. Etapas y momentos más significativos. El desarrollo sensoriomotor y cognitivo en la 

infancia. Estrategias, actividades y recursos en estos ámbitos. Alteraciones más frecuentes. 

13. El desarrollo afectivo emocional en los niños y niñas de cero a seis años. La construcción de identidad 

personal. La conquista de la autonomía. Individualización y socialización. La relación afectiva como base de 

aprendizaje. El papel de los adultos. Proceso evolutivo de la sexualidad infantil. Diseño de programas, 

actividades y estrategias para la educación afectivo-emocional. 

14. La psicomotricidad: Características y evolución desde el nacimiento hasta los seis años. La función 

globalizadora de la psicomotricidad. Análisis del esquema corporal y su evolución. Análisis de la motricidad 

gráfica y su evolución. La estructuración espaciotemporal. La lateralidad. Trastornos psicomotores y 

clasificación. Puesta en práctica de actividades de intervención. Evaluación del proceso y resultado de la 

intervención. 

15. Desarrollo del lenguaje y la comunicación. Teorías explicativas. Factores condicionantes. Evolución de la 

comprensión y la expresión. Evolución del lenguaje hasta los seis años. La comunicación prelingüística. 

Problemas más frecuentes en la adquisición del lenguaje. Estrategias de actuación y recursos. 



16. Estrategias y recursos para el desarrollo del lenguaje oral. Actitudes que favorecen la comunicación. 

Diálogos, conversación y narración. Juegos de lenguaje. Literatura infantil: géneros y criterios de selección. 

El cuento: su valor educativo. Géneros de cuentos. Actividades a desarrollar a partir de los recursos 

literarios. 

17. El aprendizaje de la lengua inglesa en edades tempranas. Modelos didácticos específicos. Peculiaridades de 

la enseñanza de inglés en la edad temprana. Estrategias y actividades favorecedoras de la expresión oral en 

lengua inglesa. Bilingüismo y Escuela Infantil. Elementos de la planificación: objetivos, metodología, 

actividades, recursos y evaluación. 

18. La nutrición del niño desde el nacimiento hasta los seis años. Dieta equilibrada. Manipulación higiénica de 

alimentos. Trastornos relacionados con la alimentación. Principales afecciones alimenticias: alergias e 

intolerancias. Necesidades según la edad. Las horas de comer como momentos educativos. 

19. La higiene como elemento de salud en el entorno familiar y escolar. Adquisición de hábitos de higiene en la 

infancia. La higiene como momento educativo. El control de esfínteres, sus trastornos y abordaje. Criterios 

para la organización de espacios de higiene personal. 

20. Actividad física, mental y salud. Actividad y descanso. Necesidades y ritmos de sueño de cero a seis años. 

Criterios educativos. La fatiga infantil. Trastornos del sueño, su abordaje. Diseño de espacios apropiados 

para el sueño. 

21. Primeros auxilios: concepto, definición y objetivos. 

 

 

ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS GRUPO CD 

EDUCADOR/A INFANTIL 
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                                                                                         ANEXO II 

MODELO DE SOLICITUD - DATOS DEL INTERESADO 

1º Apellido: 2º Apellido: Nombre: 

Correo electrónico: NIF/CIF: Sexo: 

Dirección: Localidad: Provincia: 

Código postal: Teléfono fijo: Teléfono móvil: 

Fecha de nacimiento: Localidad de nacimiento: País de nacimiento: 

 

CONVOCATORIA 

 

TITULACION ACADÉMICA Y DOCUMENTACION 

Exigido en la convocatoria: 
-DNI: 
-Titulación académica. 

Para la valoración de méritos (académicos y experiencia laboral) . 
Documentos aportados: 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el acceso a 

la Bolsa de Educador/a Infantil y las especialmente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar 

documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Autorización para tratamiento de datos personales SI      NO  

 

Los datos personales contenidos en el presente formulario son recogidos bajo el consentimiento del afectado, pudiendo ser objeto de 
tratamiento automatizado e incorporado a los sistemas de Información del Ayuntamiento de El Álamo. Conservaremos sus datos mientras 
se utilicen para el fin con el que se recogen. El uso de estos datos se restringirá exclusivamente a la gestión municipal, pudiendo procederse 
a su cesión o comunicación a otras Administraciones Públicas o terceros, en los supuestos previstos por la legislación vigente. Los 
interesados podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de tratamiento y oposición. También, siempre que 
sea posible técnicamente, tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra enti dad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos 
derechos pueden realizar una solicitud escrita junto con una fotocopia de su DNI a AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO, Plaza de la Constitución 
1, Cp 28607, El Álamo (Madrid). En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la 
Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) 

SR./A ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO 

 

 
Fecha de anuncio:   Día............... Mes.................. Año................... 

 

En............................ a ........ de ............................. 20.... 

Firma 

http://www.agpd.es/


 

 

ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
DON/DOÑA…………………………………………………………………………………….. con DNI ......................... , declaro poseer 

la capacidad funcional (psíquica y física) para el desempeño de las tareas habituales de  las funciones de 

Educador/a Infantil. 

 
 

En ……………………………………a …………………. De ……………………… de 20….. 

 
 
 
 

Fdo.……………………………………. 

 

 

 

 

Excmo. Ayuntamiento de El Álamo 28607 (MADRID). Plaza de la Constitución, 1 CIF: P2800400J 860 95 10 www.ayuntamientoelalamo.org 
Sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos datos son necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que nos permite 

el uso de su información dentro de la legalidad. Asimismo, podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades que necesiten tener acceso a la misma para que podamos 

prestarle nuestros servicios. Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para 

saber qué información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También tiene derecho a solicitar el traspaso de su 

información a otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar una solicitud escrita a n uestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: 

AYUNTAMIENTO DE EL ALAMO, Plaza de la Constitución 1, CP 28607, El Álamo (Madrid). En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una 

reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos(www.agpd.es)



 

 

 

DECLARACIÓN JURADA/PROMESA 

 

D./Dª……………………………………………………………………..…, con D.N.I………………………………………, 

DECLARA BAJO JURAMENTO O PROMETE 

Tener las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el ejercicio de las 

funciones y, de no haber sido separado ni despedido mediante expediente disciplinario, del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 

de funciones públicas por sentencia firme. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

 

En ……………..…………, a …… de ……………………. de ………… 

 

Firmado: 

 

 

 

 

 

 
 Excmo. Ayuntamiento de El Álamo 28607 (MADRID). Plaza de la Constitución, 1 CIF: P2800400J 860 95 10 

www.ayuntamientoelalamo.org Sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos datos 

son necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que nos permite el uso de su información dentro de la legalidad. Asimismo, podrán tener 

conocimiento de su información aquellas entidades que necesiten tener acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. 

Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para 

saber qué información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra  relación. También tiene derecho a 

solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar una solicitud escrita a 

nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE EL ALAMO, Plaza de la Constitución 1, CP 28607, El Álamo (Madrid). En caso 

de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección d e 

Datos(www.agpd.es 

 


